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1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado de la
Secretaria de Salud, con autonomla técnica, adminislrativa y operativa. de conloonidad con lo dispuesto en
los artículos 17 bis Y 17 bis 1, de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 Y iD, del Reglamento de la Comisió
Federal pera la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de las atribuciones
materia de regulación, control y fomento sanitarios confonne a la Ley General de Salud.

De "LA SECRETARIA":l.

DECLARACIONES.

11, Que de éonformldad con lo establecidO en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los
Convenios EspeclflCOS serian suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos ,
determine por "LA ENTIDAD", el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público '
Descentrafilado Salud de TIaxcala y el Secretario de PIaneaci6n y Finanzas, asístido por el Comisionado
Estatal para la Protección conlra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala; y por "LA SECRETARIA", el Comisionado
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistí<fo por el Secretario General de la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,

1. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" Y "LA SECRETARIA" celebraron el Acuerdo Malto de
Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la
prestación de servicios en male~a de salubridad general, asi como para fijar las bases y mecanismos
generales a través de los cuales serian transferidos, mediante la suscripción det instrumento especlflco
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su
participación con el Ejecutivo Federal, en ténninos del articulo 9 de la Ley General de Salud.

ANTECE.DENTES.

CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE El EJECUTIVO FEDERAl, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN
ADELANTE SE lE DENOMINARÁ "LA SECRETARiA·, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL
ANDONI ARRIOLA PEAALOSA, TITULAR DE LA COMISiÓN FEDERAL PARA LA PROTECCiÓN CONTRA
RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO
GENERAL DE LA COMISiÓN FEDERAL PARA LA PROTECCiÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
SALUD DEL ESTADO Y LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE
LES DENOMINARÁ "LA ENTIDAD" REP~ESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO,
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA y EL C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA
PROTECCiÓN DE RIESGOS SANITARIOS DE TLAXCALA, LIC. IGNACIO RAMIREZ SÁNCHEZ, CONFORME A
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:
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la Secretaria de Salud del Estado es una dependencia que fonma parte de la administración pubUca
centrafJZa<ladel Estado de TIaxcala, encargada de establecer y conducir la política estatal en mate .

)
1.

11. Declara "LA ENTIDAD" que.

8. Que para efectos del presente Convenio especifico señala como domicilio el ubicado en calle Oklahoma
numero 14, colonia Napoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal.

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejeltido fiscal 2015 para las
Entidades Federativas, pUblicado en el Diario Oficial de la FederacíOn e13 de diciembre de 2014.

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos
derivados de la suscripción del presente Instrumento.

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Especifico en ténmlnos del
articulo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios.

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios ~ene conferidas, entre otras
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia;
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos,
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con estos y de los establecimientos
destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las aulorizaciones de los productos
citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el <;antrol y fomento sanitario se establecen o
deriven de la ley General de Salud, asl como Imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el articulo 17 bís, de la ley General de
Salud y 3, fracdones 1,VII Y X. del Reglamento de la ComisíOn Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios.

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se
encuentran las de represen~( al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos juridlcos,
convenios que requieran para el ejercicio de Jas atribuciones del órgano respectivo, partfclpar, en el amblto
de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que se establezcan con las
autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo estabIecído en el articulo 38, del
Reglamento Interior de la Secretarta de Salud .

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Prolección contra Riesgos Sanitarios,
tiene la competencia y legitimidad para sUSCIÍbirel presente Convenio Específico, según se desprende de lo
previsto en los articulos 17 bis Y17 bis 1, de la ley General de Salud; 1,2 inciso C, fracción X, 3, 6, 36 Y38,
del Reglamento InteJÍor de la Secretarfa de Salud; lO, fracción XVI y XVII del Reglamento de la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia
del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO".
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6, El GIlmision.adoEstatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, particiJl:!len I

suscripcióndél presente instrumento,de cpnformidadcon los articulas 54-BI$o8-o fraeción111,de la Le
de,Salud del Estado de Tlaxcala; 3 fracción 11y 7 fraeciones I y XX, del Decreto por el que se crea
Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de JlaxCílja publicado en el Peri' .
Qficial d~1Go6iemo del Estadode Tlaxcala, en fecha 7 d~ agostodel año 2006, fe de erratas publiC~d

) .1~ wl_ d... osto '" msmo-eño.y"""''' "'" "'0",'00_".""""23

5'. La epmisión Estatalde Proteccióncontra RiesgosSanitariosde Tlaxcala, es un 6rganQde.sconcentrado
, de la Secretaria de Salud del Estado, encargádo'de la r¡¡gulación,control y fomentosanitario, asl,eomo
la protección de la población frente a los riesgos sanitarios derivados de la exposición a factores
qulmicos, fisicos y blol6gicos nocivos pata la salud, representar al estado dentro del Sistema Federal
Sanitario y administrar' los recursos. financieros que les sean designados para el ejercicio de sus
facultat1esque se destinen a sus servicios, de conformidadcon la eStablecidoen el 54-BIS. y 54 BIS B
fraa;ión 11de la Leyde Saluddel Estádo de Tlaxcata; 1y 2 fraCcionesI,IV, XII,del oesreto por el que se
crea la Comisión Estatal .para la Protesclón contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala publicado en el
PeriódicoOficial del Gobieme del Estadode,Tlaxeala, en fecha 7 deoagostodel allo 2006, fe de erratas
p.ublicadoel día veinticuatrode agostodel mismo año,

lI, El Secretar'iode Planeación y Finanzas, asiste a la suscripcióndel presente Convenio Específico, de
conronnillad con los arlículós 1'1, 12, 31 y 32, de la Ley Orgánica de la AdminiSlrilción Pública del
Estado de Tlaxcala, y acredita su cargo mediante nomb.ramlenlode fecha 12 de fébrero de 2014,
expedido por el Gobemador del Estado de TIaxcala, Mañano González'Zarur, mismo que en copla
fotostá~easimple se'a,djuhtaal presente Instrumento,para formar parte integrantede su.contexto.

3. La Secretaria de Planeación y Finanzas es una dependencla que forma parte de la administración
pública centralizada del Estado de Tlaxcala, encargada promover y coordinar la formulación,
instrumeñ~cion, actualtz8Cióny evaluación de los prografTIasde deSarrolloen congruen9ia con los
Planes Nacional, Estatal ~ MliníclRale&de DeSarrollO,así como I~ administraci6n de la Raclenda
Publicadel Estado, de conformidadcon lo dIspuestopor los articulos 1, 11,17 Y31, de la LeyOrgánicé
dB'laAdministraciónPúblicadel Estadode Tlaxcala

2, El Secretario de Salud y Director General del OrganismoPúblico oeseantralizado Salud de Tlaxcala,
'asiste a la suscripci6ndel presente,ConvenioEspecifico, de conformidajl YQnlos'artlcvloS 11, 12, 17 y
38, de la Ley Orgltniep de ,laAdministraciónPública del EstaOode Tlaxcala; 4, fraccion.es11y 111,13, 14,
17,23, 26, fracción 11,30 Y34, de la Ley,de SalUddel ~tado de Tlaxcala; ailiculos 4, 5, y 6, fracciones
1,111,Y IV del Reglamento Interiordel Organismo PúbllGODeseanlralizadoSalud.de Tlaxcalay acredita
su cargo mediante nombramientode',fecha 24 de marzo de 2014, expedido por el Gobemador del
Est<ido,Mariano González Zarur, mismo que en copia fotoslática símPle se, ailjunta al presente
instrumentó,para formar'J)aiteIntegrantede su contexto'. '

de,salud, de GOnformidadcon lo dispuesto por las artIculos 1, 11, 17 Y 38, de la ley Orgánica de la
AdministraciónPúblleadel Estadode TlaxcaJa.AsimismQ,en base-a lo establecido.en el articulo 23, de
la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, se creó el Organismo Público Oescenln1llzadodenominado
Salud d~ Tlaxc¡¡la,organislTlQCQnpe'lsónalidadjuddica y patrimonio propio, que tiene i>9robjetivo la
operacióny prestaciónde servicios de salud a la población.

COFEPRIS-CE'1'R- TlAX.-29/15



4

PRlMERA.-OBJETO.- El presente Convenio Especificoy los Anexos 1, 2 Y3 que formanparte del misme, tienen
por objeto transferir recursos presupuestales federales a "LA ENTIDAD" para coordínar su participacióncon e
EjecuHveF~derala travésde "LA SECRET:A.RIAr,en términosde los artlculos9, 13, 17 bls y 19,de la Ley Gene
¡le Salud, que I?-ermltana "LA ENTIDAD" e'n el ejerciCIOfiscal 2015 en maleria de protección centra ri~ s
sanitarios, fCHta~r la ejecución y (lesarroUodel prdgrama y proyectes fede-ralesde Proteccióncontra Riesgos
Sanitarios,asl como el fortalecill1ien\ode la Red Nacional.de Laboratories,en los plazosy términosestablecidosen
los Anexos 1, 2 Y 3, los cuales debldaf)18ntefirmados por las instancias que celebran el presente con 'o
Especifico, forman parte int~ralite de su QOntexto,en 195que "se d~seri~n: la aplicación que se dará a lal s
~ursos presupueslalesfederales transferidos;el tiempó de ej~ci6n de los compromisosQuesobre el parocu

)

sume"LA ENTIDAD"Y"LA SECRETARIA" y; los mecanismospara la evaluacióny controlde su ejercicio,

d\

cLÁUSULAS,

Aplicandoal objeto del presenteConvenio Especifico, lo dispuestoen los articulas 26 de la Constitucl6nPolitica de-,
los EstadosUnidosMexicanes;22, 26 Y39, de la ley Org~ica de la AdministraciónPublica "edera!; 33 y 44, de la
Ley dePlaneac!6n;74 y 75, de la Ley Federal de Presupuestoy Responsabllid¡¡dHacendaria;1, 3, 9, 13, 17 bis, 17
bis 1, 19,de la LeyGenera.1de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38, del ReglamentoInteriorde la Secretariade Salud; 1,'2, 3 y
10, fr'acciónXVI, 11111Reglamentode la CemisiónFederal para la Proleeci60contra RiesgosSanitarios;1. ~e,la ley
de Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Secter Puanco; 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionadoscon las Mismas; los 'Uneamíentos para Informar sobre los recursos federales transferidos a las
enlidadés federativas.municipiosy demarcaciones'territorialesdel Distrito Federal, y ,~eoperaciónde los récursos
del Ramo Genéral 33', publicadosen el Diario Ofiéial de la FédetaOiónel 25de abril de 2013; asl como en les
artfciulos1y 67, de la CónstítuclónPollticadel Estado lib'ie y Soberanodel Est1idode Tlaxcala; 11,12, 3~ 32_y 38,
de la ley Orgánicade la AdministraciónPúblicadel Estadode Tlaxcala; 13, 14, 17; 23, 30, 34, 54-BIS, 54-BIs..Ay
54-BIS-B"de la ley de 'Saluddel Estadode Tlaxcala y; demás disposicionesI~ales aplicables,las partesce~~ran
el presenteConvenioEspe-eíflCoal tenor de las siguientes; . ;

Un¡rvl1zexpuestolo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuestoy Respon,sabjllda'dH~elldaria, dispone
en sus articulos 74 Y I5, que el EfecutivoFederal, por conducto de la Secretaria de Hacienda .¡Crédito P~blico,
autorizarála ministraCiónde los subsidios y transferenciasque, con cargo a los presupuestosde las dependeneias,
se,apruebenen el Presupuestode Egresos de la Federación,mismosque se otorgarany ejercer.!lnConformea las
disposicionesgeneralesaplicable5,Dichossubsidios y transfer,eneiasdeberánsujetarsea los criteriosde objetividad, '
equlc!ad,tJ:ans¡¡areriéia,llubllcidad,s~rectividady. temporalidadque en ella se señalan, '

8. Para tódos los efectos legales relacionadoseOn este Convenio Especifico señ~lacomo su domicilio el
ubicadoen cá!le IgnaciOPicazó Norte No. 2'5,Col. Centro, en la Ciudad de SantaAna Chiautemf)an,
Tlaxcala,C.P. 90800.

7. Sus prioridades para alcanzat los objetivós pretel'ldiaosa travéS del presente Instrumento son el
fortaleclmientade la ejecución y desarrollo del programay proyectos federalesde protección contra
riesgossanitarios,asi como el fortalecimientode la red h.aclonalde laboratorios.

abril de 2014, expedidopor el Secretariode Salud y DirectorGeneral del O.P.D. Saludde Ilaxcala, Dr.
Alejandro Guameros Chumacero, mtsmo gue en copia fotoslática Simple se adjunta al presente
inslrumento,para formarparte ¡nt¡¡gran!e,de su contexto.

COFEPR1S-CET~-TlAl<1-2.9/15
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Los recursosa que se refiere el cuadro anterior, se radicarána través de la Secretaria de Planeaci6ny Finanzasde
"LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva especificaque ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la
entrega de los recursos, en la InstituciÓnde crédito bancaria que la misma determine, Informandode ello a "LA
SECRETARIA" a través de la Comisión Federal para la Proteccióncontra Riesgos Sanitarios, con la finalidadde que
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados para efectos d
comprobación de su ejelcicio y fiscarlZacl6n.Una vez que sean racflC8doslos recursos presupuestalesfederales
la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas, ésta se obliga a mlnistral10s integramente, junto con los rendimientos
financieros que se generen y dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la Secretaria de Salud del Estado de
TIaxcala, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad de
Identificar los recursos y sus rendimientos financieros, infonnando de ello a "LA SECRETARIA" a través de la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en
términos de este Convenio Especifico no pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación yejecuc"
deberán observarse las disposiCiones juñdlcas federales aplicables CI la consecución del objeto del prese

)tf,

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE
Fortalecimiento de la $3,968,469.00
eJecucl6n y desarrollo (TRESMILLONES
del Programa y NOVECIENTOS
Proyectos Federales de Ramo 12 Fondode Aportaciones para los SESENTAY OCHO MIL
Protección contra Serviciosde Salud a la Comunidad CUATROCIENTOS
Riesgos Sanitarios SESENTA y NUevE
(Regulacióny Fomento PESOS00/100 M.N.)
Sanitarios)

$931,814,00
"Fortalecimiento dela Fondode Aportacionespara los (NOVECIENTOS
Red Nacional de TREINTAY UN MIL
Laboratorios" (laboratorio Ramo 12 Serviciosde Salud a la Comunidad OCHOCIENTOS
Estatal de SaludPública) CATORCEPESOS

00/100 M.N.)
$4, 900,283.00
(CUATROMILLONES
NOVECIENTOSMIL
DOSCIENTOS
OCHENTAY TRES

TOTAL PESOS00/100 M,N,)

Con el objeto de asegurar la efectiva apflC8Clónde los recursos presupuestales transferidos mediante el presente
Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 Y 3, asi como lo
estipuladaen "EL ACUERDOMARCO· y, a las demás disposicionesjuridicas aplicables.

SEGUNDA.-TRANSFERENCIA DE RECURSOS.· Para la realizaciónde las acciones objeto del presenteConvenio
Especifico, el Ejecutivo Federal a través de ¡'LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD", con cargo a los
recursos presupuestales de "LA SECRETARIA", por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos S¡mitarios. recursos presupuestarlos federales que se aplicarán exclusivamente a los conceptos hasta por
los importesque se indican acontinuación:

COFEPRIS-CETR-TLAX.-29115
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"LA SECRETARIA" verificará, por conducto de la ComisiónFederal para la ProtecclOOcontra Riesgos Sanitarios
que los recursospresupuestalesseñaladosen esta Cláusula,sean destinadosúnicamentepara la realizaciónelelos
conceptosa que se refiere la Cláusula Primeradel presente instrumento,sin pe~ulclode las atribuciOnesque en la
materiacorrespondana otras instanciascompetentesdel EjecutivoFederaly de acuerdoa los slgulanlesalcances:

a) La Comisión Federal para la Protecci6n contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos.presupuestales
asignadosa "LA ENTIDAD" a efect(l de que sean aplicadosespecificamenteal fortaleclmienlode la ejecuci6ny
desarrollodel programay proyectosfederalesde Proteccióncontra RiesgosSanitarios,asl comopara fortalecer
la RedNacionalde Laboratorios,citados en la CláusulaPrimeradel presenteConvenioEspecificoy confomnea
lo estipulado en los Anexos 1, 2 Y 3, que fomnanparte integrante de su contexto, sin intervenir en el
procedimienlo de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumenlo jurldico que fomnaflCe"LA
ENTIDAD"para cumplircon la ejecuclOOde las actividades descritasen los Anexos del presente instrumento,o~
bien, con el programa fisico financiero ele inlTaestruclura,de equipamiento y, adquislci6n ele Insumos,q~
contribuyano fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, que elelBnnine
esta última,sin Inlerlerir de fomnaalguna en el procedimientoconstructivoy mecanismode SUpeMsí6nextemo
que defina "LA ENTiDAD" durante la aplicací6nde los recursos presupuestalesdestinados a su ejecución y
demás actividadesque se realicenpara el cumplimientode las condicionestécnicas,económicas,de tiempo,de
cantidady de calklad contratadasa través de "LA ENTIDAD".

b) La ComisiónFederalpara la protección contra Riesgos Sanitarios,considerandosu diSponibilidadde personal
presupuestal,podrá practicar visitas confomnea lo acordadopara -este fin con "LA ENTIDAD", a eféclo de
observar los avancesen el desarrollo de las actividadesdescritas en los Anexos del presente Instrumento,o
bien, para verificarlos avances ñseos de la Infraestructuray su equipamiento,solicitandoa "LA ENTIDAD", la
entregadel reportefotográfico y escrito de los avancesde la infraeslrucluray su equipamiento,asl como de la
'relecl6nde ges:Os',que sustente y fundamentela ap:icaclOOde los recursoscitadosen estaCláusula.

Losdocumentosque integranla relaciónelegastos,debelán reunir los requisitosqueenuncian los artículos29
29-A del Código FIscal de la Federación y, serán enviados a "LA SECRETARIA" a través de la Com' .)-;._ ..~--

"LA ENTIDAD" deberá sujetassea los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y
comprobaciónde los recursosfederales transferidos·:

PARÁMETROS.

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio
Especifico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no Implica el
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federacl6n
para complementar la Infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente
Instrumento, ni de operacl6n Inherentes a las Infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto
administrativo o de operaci6n vinculado con el objeto del mismo.

instrumento.la no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará Incumplimiento del
presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros
obtenidos a la Tesorería de la Federaci6n.
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1, Apffcar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos establec'
e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades especificas, indicador
melas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y ~n los Anexos 2 y 3, respectivamente, de es
instrumento,por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos,

) ~

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, unil vez devengados y conforme avance el ejercicJo,
deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabOidadde acueroo con las disposiciones jurtdicas aplica~
y se rendirán en su CuentaPúbftea, sin que por ello pierdan su carácter federal

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda ele este Convenio
Especifico, deberán aplil:arse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la Cláusula pnmera.

QUINTA.- GASTOSADMINISTRATIVOS,- Los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTlDAO".- "LA ENTIDAD", adicionalmentea los compromisos establecidos e
"EL ACUERDOMARCO·, se abrigaa:

d) Lós recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos
a la disponibiidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones
juridicas aplicablesy de acuerdo con e! calendario que para tal efecto se establezca.

TERCERA- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEFlo y SUS METAS.- Los recursos presupuestales que
transfiere el EjecutivoFe<terala Quese refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio Especifico, se aplicarán a
los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los temas, proyectos, objetivos,
actividades especificas, indicadores y melas que se mencionan en el Anexo 3, el cual será sustanciado y validado
en la Memoria ele calculo que genere "LA SECRETARIA· a través de las unKlades administrativas competentes de
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos San~rios. Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las
instancias que celebran el presente Convenio EspecifICOforma parte integrantede su contexto.

CUARTA.- APLlCACIÓN.- Los recursos presupuestarlos federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la
Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del
programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, asi como para el fortalecimientode la Red
Nacionalde Laboratorios,mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 de! presente Convenio.

Dichos recursos no podrán traspasarse a altos conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como
gasto corriente o gasto de capital.

e) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que prooedan ele
aeuerdo con ta normativiclad aplicable e Informara a la Dirección General de Programación, OrganizacJ60y
Presupuesto ele "LA SECRETARIA" Y ésta a la Sectetaria eleHacienda y CrécI~oPúblico el caso o casos en
que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido apl"1Cados por "LA ENTIDAD" para los
fines olljeto del presente Convenio Específico ele conformidad con el Anexo 1 de! mismo, o bien, en
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la minlstración
de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO
MARCO",
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La documentacióncomprobatoriadel gasto de los recursosfederalesobjeto d!! e.s!BConvenioEsQeclfico,
·deberácontener el ~1I0 que Indiqueel nombredel prpgfama,origen de 198 recursOsy el ejercicio al que
corresponda,ademásdeberácumplir con los nequisitosfiscalesesfablecidosen lasdíspOSiGlon'esfedera~
aplicables, como son los articulas 29 y 29-A del €ódigo Aseal de la Federación,deberim expedirse a
nombre de ",LA ENTIDAD", eslableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentesy
conceptosde pago.

IV. Ministrar loo recursospresupuestariosfederales a que se refiere el presenteinstrumento,por mediode la
Secretaria de F'laneacié'ny RnaAzas, a la SeGretarlade Salud del Estado de Tlaxcala,en un plazo no
mayor a cincodlas habiles,a efecto de que esta últimaesté en condicionesde iniciar de fonna inmediata
la~accionesesp.eclfiCaspara dar cumplimientoal objeto que hace referenciala CláusulaP~merade este
Conv'énioEspecifíCÓ,contadosa Partirde la transferenciilque "LA SECRETARÍA" haga de los recursos
confo.nnea la calendarizaei6néstipuladaen el Anexo 2 del'presenteinstrumento.

Para losefectosdel párrafoanterior, la unidade1ecutoradeberá previamenteaperturarunacuentabancaría
e~pecificaproductiva,con la finalidadde identifICarlos recursosy sus renlfimlentosfinanc.!éros,ihfonnando
deéllo a "LA SECR~TARIA" a travésde la Comis16nFederlllpara la ProtecC(6ncontraRie§gosSanitarios.

los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la ~cretar¡a de
Planeaclón y Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad
ejecutora, o que una vez ministrados a ésta última no sean ejercidos de manera inmediata en los
términos de eSteConvenio, se'procederá a su reintegro, con los rendlmlentosilnancleros obtenidos,
al Erario Federal (Tesorería de la Federacl9n) denll'o de los quince dias naturales siguientes en qu
lo requiera "LA SECRETARIA".

V. Infonnar,medianteel ComisionadoEstatal para la Proteccióncontra RiesgosSanitariosde Tlaxcala,a "LA
SECRETARiA"a travésdé la Comisión Fedell1lpara la ProteccióncontraRiesgesSagitaries,en un plazo
máximode cinCQdlas Mbiles que '911 recursospresupues!illesfederalestransferidoshan ssío ministrados
por parted~ la secretaria de Plaheacióny Finanzas(o.suequivalente)de "LA ENTIDAD" !nlegramentea la
Secretárlade Saluddel Estadode TlaxcaJa;paratal efecto,dichoplazocomenzará·apartirdel drasiguiente
de ministradoslos recursospresupuestaJesfederalesa la unidadejecutora.

VI. Infonnar, a "LA ~ECRETARiA" .a través de la Comisión Federal para la Protección Co~tra Riesg
Sanitarios,méCIianrela·unii:ladejecutora,a los 10 dlas hábilessiguientesa la tenninací6'ndel trimestred.

) .. ~ te, so••• _, desfino '00 "''''''''""'''..,, .... recursos.ptesupuestales ....

11. Entregar trimestralmente, por CQnductode la $eC{etarí¡¡ de Salu¡l del Estado dI! Tlaxcala a "LA
SECRETARIA",a Ilávés de la ComisiQnFederalpara la Proteccióncontra RiesgosSanitarios,la relación
detalladasobre laserogacionesdel gasto.

111. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarias íederales ~ue reciba, de acuerdo con los
principiosde contal!i1idadgubernamentaly aquellainfonnaciónrelativaa la rendiciónde infonnessobre las
finanzaspúblicas y la Cuenta Pública local ante su COngres,O.Asimismo,se cemprometea mantenerbajo
su custodia, a través de la unid~ ejecutora la documentacióncompreba\Oriaoriginal d.e los recursos
presupuestariosfederaleserogados, ~astaen tanl9 la misma le Sea requ!!ridapor "LA SECRETARIA" a
travésde la COmisiónFederalpara ta Prot~iÓi1 contra RiesgosSanitariosy, ~n su caso,par la Secretarf;,¡
de Hacienda y Crédito Público ylo los órganos fiscalizadoresoompetentes, as! como la información
adicionalqueestas últimasle requieran.
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11. Verificar que los recursos presuouestalesque en virtud de este instrumento se transfieran, sean aplicad
únicamentepara la realizacióndel objeto al que son destinados, sin pe~uiciode las atribucionesque en la
mat'eria.con'espondana otras instanciascompetentes.del Ejecutivo Fedefé11.

111. Abstenersede intervenir en el procedimientode asignaciónde los contratos, convenios o de cualquier o
instru~nto juridico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con.el objeti>parael cual sondestinadosrr:",_"''"rídos'

XIII, LOSrecUISOShuman9sque requiera pare la eíec.\lc1óndel objetodel presente instrumento,quedilrán b~jo su
absoluiá re'$ponSábílldadjurldica y 'admil,lstTativs,y no exisijrá ¡elación laboral alQunaentre estos y "LA
SECRETARIA", por lo que en ningúncaso se entenderáncomo patron6'ssustitutoso solidarios.

SÉPTIMA.· OBLIGACIONES DEL, EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA...• "LA
SECRETARIA", a travésde la ComisiónFederel para la ProtecGlóocontra RiesgosSanitariosse obliga a:

1. Tr.ansfenrlos recursos presupuestarios federaleSa que se refiere la Cláu~ulaSegur'lda,pálláfo primero,del
presenta €onv!,!nioEspecifICOde acuerdo con los plazos y calenclaribestl!brecldosque se precisan en el
Anexo 2 de este instrumento.

XI. Con base en el seguimientoelelos resultadosde las evaluacionesrealizadas,establecermedidasde mejora
continuaparael cumplimientode los oDJetiyOSpara íos.quese destinen los recursostransferidos..

XII. Informarsobre la suscripciónde este-Convenio,'alórgano técnicode fiscaUzaciónde su legislaturalocal.

IX. Mantener acltia)izados los avantes en el ejercicio ele los re,sul\@,dosd!llos recursostransferidos, as'i corno
eV<llu.arlos rllsultados que se,obtengancon tos mismos.

X. Faclliiar, po; oonducto de la Secretaria de salud del Estado de Tlaxcala, la informacióny documentaeión
que "LA SECRETARIA" a través de la Comisión Federal para la Proteccióncontra Riesgos Sap~a¡ios, le
solicire en las visitas que ésta última' optará por realiZar, para la comprobación de los av80C(!Sen el
desatrollo de las actiVidadesdescritas,en el Anexo 3 del presente Inst~rnenlo, ~ bien, para verificar los
avances ffSioosae la infraestructuray SU equipamiento;la entregadel reporte fotográficoy escrito; asi como
la 'relación de gastos' que sustente y fundamente la aplicación de los recUISOScitados en la ClilUsula
Segundadel presente instrumenl0, segúnc~rresponda.

VIII.

conformea la calenoarizaclónestablecida en los Anexos 2 y 3, asl oomo de forma pormenorizadasóbre el
avance financierode los proyectosprevistosen este instrUmento.

Rellort¡¡r y dar s~uimlento trimestralmente,a través del Comisionado Estatal para I¡;¡Pro.leccióncontra
Riesgos Sanitarios de TlaxcaJa,sobre el av~nCeer el cumplimlento de los temas, proyeclos, objetivos,
actividé\!lesespecí~, lndlcadóres y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Oláusula T~rGElrade este
Convenio Especifico, y en su caso, los resultados de las actividades especificas que lleve a cabo de
confOll11ídadconeste instrumento.

Informar, trimestralmentea "LA SECRETARIA" a travésde la Comisión Fe~eralpara la Prote®i6n contra
RiesgQSSanitaribs',sobre'el avance de 18$ aec;i6nesrespectivas y, en'su caso, la diférenciaenire el monti>
de los recUISOStransferidos y equellos.ercqados, asl como los resultadosde las evaluacionesquase hayan
realizado.

VII.

COFEPRIS-CETR·TLAX.·29115
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XI, Publicar en el Diaria Oficial de la federación, dentro de los quince dias h"ilbllesposteriores a
formalización,el presenteinstrumento.

XII. Olfundir en su pagina de internet los conceptos financi~os con los recursos qUll serán lransfeiíd s
medianteel presenteinstrumento.inCluyendolos'avancesy resultad.osfisicos y financieros,en los lermln

X, Inrormarsobre la suscripcl6ndeeste Convenio,a la AuditoríaSuperiorde la Federación.

.
La documentacióncomprobatoriadel gastode los recursos'federales(tue se transfieren,deberácumplircon
lo.sregu~i\os fiscaleSque seilala la normativldadvigente,mismaque debérá ex~irse a nombreoe "LA
ENTIDAD",establecien.dodomicilio,RegistroFederalde'Cóntribuyenles.conceptpsde pago.

V. Aplicar las medidas que precedan de acuerdocon la narmatividadaplicablee-Informar a la Cámarade
Oiputadosdel Honorable Congreso de la Unión, ~r eonductode la Comisiónde Presupuestoy Guenta
Pública, a I~ Secretaria de Haciendá y Crédito Público, a la AU!fitorlaSuperior de la Federacióny a la
Sej;retaría d.e Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD", cuando "LA ENTIDAD" no envie a ¡'LA
SECRETARIA"la informaci6nreferida.enla fracciones11,VI, VII, VIII YX de la ClausulaSextadel presente
instrumento,est somoel caso o casos en que las recursospresupuestalespermanezcanociososo que no
haYan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este· Instrumento se determínan,
ocasiónandgQámo consecuencia el reintegro y la susp,e,nsiónde la minislraci.ónde recursos a "LA
ENTIDAD",enlérminos de lo establecicfoen la'GlllUsulaGctilva oe "EL ACUERDOMARCO".

VI. Informaren la Cuentade la HaciendaPública Federaly en los demás informesque sean requeridos,sobre
tª aplicaciónde los recursostransferidosconmotivodel presenteConvenioespecifico.

VII. Dar~u¡miento trimestralmente,en coordinacióhcon "LA ENTIDAD", sobreel avanceen el cumplimiento
de la realiZáciénile las.aec1onesobjetodel presenteInstrumento.

VIII. El control, vigilancia, segulmlento y evaluación de los recursos presupuestariosque en virtud de este
instrumentoserán lransfeñdos,corresponderáa "LA SECRETARIA",a la Se.cretariade Hacienday Crétlito
Público, y a' la Auditoria Superior de la FeOeraeión.sin perjuiéiade las acc1one.sde vlgilanéia,control y
evaluaciónque, en coordinacióncon la Untdadde AuditóríaPreve.ritivade "LA SECRETARIA", realiceel
0r9ano de Controlde "LA ENTIDAD".

I.X. EstableCermedidasde'mejora continuapara el cumplimientode losobjetivos para los'q~e se destinen los
recursos financieros transferidos, con base en el seguilniento .de los resultados de I¡¡s evaluaciónes
realizadas.

IV. Solicitara la Seeretariade.Salud del Estadode l1axcala d~ "LA ENTIDAD", la entrega de la 'relación de
gastos', que sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales
tran.sfertdosa j'LA ENTIDAD", conforme a I¡ISlItr1bucionesque la Ley Generalde $aluq, el Reglamento
Interiorde la Sec.r:elllrlade Salud,el RéglamenlDde la ComisiónFederalpara la Proteccióncontr;¡Riesg9s
Sanitariosy demás disposiciones legales'aplicables ie cOnfieren,tiap la opción de practicar visitas a la
unidadejecuteraa efectode dar seguimientoa la adecuadaaplicaciónde los recursos.
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DÉCIMA SEGUNDA. OAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Especifico podrá darse·por terminlida
cuandose presentealguna de las siguientes caesas:

1. Por estarsatisfécho el objeto para el que fue ~eíebrado.

11. Por acuerdode las partes.

111. Por caso fortuito o fuerza mayor.

IV. Por no existir la disponibjlidad presupuestal Parahacer frente a los compromisosque ~dquíete "LA
SECRETARiA".

) "

DÉCIMA PRIMERA- MODIFICACIONES AL CONV.ENIOESPECiFICO.- Las partes acuerdan ¡jue el presenté
GonvenioEspecifico podrá modificarsé de cpmún acuerdo por escri10durante.su vígencia,~in alterar su estructura y
en estricto apégo a las disposiciones Jurldicasaplicables. las modifiCacionesal Convenio Especifico obligarán a sus
siqnataríosa partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación yen el órgano
dll difusiónoficial de "LA ENTIDAD". .

En caso,de contingencias para la realjzación del objeta p&vlsto en e.sfeinstrumento, ambas partes aCijerda'ntomar
las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas ·cOntingencias.En todo caso, las ri1edldasy meéanismos
acordadosserán formalizadosmediante la suscripción del conveniomodiñeatodocorrespandlente.

DÉCIMA- VIGENCIA.- El presente ~nvenío comenzará a surtir sus efectos a partir de la (echade $_U suscripción y
se mantendráen vlgór hasta el 31 de dfcJembrede 2015, debiéndose publicaren el Diario Oficial de la Federación y
en ei órganode difusión oficial de "LA ENTIDAD".

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que las recursos no eje.reídos,
remanentes o saídos disp'onibles '~e los recursos presup~slllOOs federales en las cuentas bancarias próductlvc!s
espeelficas a que se refiere. la Cláusula segunda de este Convenio, íncluyendo los rendimientos ffnancieros
generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorerla de la
Federaciónen los primeros quince dias naturales siguientes al cien-e del ejercicio fiscal referido en el objeto del
presente'iriSjrumento,<;qnformea las disposicionesapliCables.

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN, CONTROL y EVALUACIÓN.- "LA ENTIDAD" conviene
que para la eficaz vigilancia, ins.pecclón, conltol y evaluación en el avance di!'los proyectos eSfipulados en el
presente Instrumento, entregará a "LA SECRETARiA", por conducto de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos SanitarIos, la documentación de fiscalizacIón de' los recursos presupuestales
federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contra lona del Ejecutivo Estatal o su
equivalente y en el órgano de fiscalización de la legIslatura de "LA ENTIDAD", según las disposiciones
legales aplicables.

XIII, Los recursoshumanos que requierapara la ejecución del objeto del presentelnstrumerito, queélarárrbajo su
absoluta responsabilidad juridica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre estos y "LA
ENTIDAD''',por lo que en ningún casa se entenderán como patrones sustitutoso solidarlos.
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LIC. CARLOS RAUL LATORRE VALLARINO

EL SECRETARIO DE PLANEACI0N y FINANZAS

DR. ALEJANDOLA PEÑALOSA

POR "LA SECRETARIA"
EL COMISIONADO FEDERAL PARA LA

PROTECOIÓNCONTRA RIESGOS SANITARIOS

Esla!1doenteradas las partes del contenido y alcance legal del presente'Convenio Especifico, constante de 13 fojas.
le firman por quintupllcado a los veintitrés dlas del mes de enero del afie dos mil quince.

DÉCIMA CUARTA.· cLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.' Oado que el presente Canvenio
Especifico deriva de "EL ACUERD.O MARCO", a que se hace referencia en el apartado de AnléCedentés de-e$te
instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurse, estableoldas en "EL ACUERDO
MARCO" se tienen por reproducidas pa,ra efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán
apllca~Jesen todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento.

11. Po(ei 'Incumplimientode las obligaciones contraidas en el mismO.

Casos en los euales se procederá en términos de lo eslablecido en la,Cláusula Octava de "EL ACUERDO
MARCO",

1. Cuando se detennine·que las recursos presupuestarios federaJespennanecen ociosos, a bien, sean
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento o,

DÉCIMA TERCERA.· CAUSAS DE RESCISiÓN.' El presenté Convenio Especifico podrá rescjñ<tirse por las
sfgulentes.causas:
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HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA
FORTALECER LA: EJECUCiÓN y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCiÓN CONTRA
RIESGOS SANITARIOS, Asi COMO LA REO NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD Y, POR LA OTRA
PARTE,a EJEC; Da ESTADOLIBREYS08ERANODE7

~'b~rrr~ ,
CIO RAMiREZ SANCHEl__)

EL COMISIONADO ESTATAL PARA LA
PROTECCiÓN DE RIESGOS SANITARIOS DE

TLAXCALA

COFEPRlS-CETR-TLAX.-29115



J

1#(
-------_:_----~ .......~. ...._........... ... _~~o........_...,..,._, ••.,..·....~,_- •••~"••~·W... '-- .....-,,,.."" __ -------------~_ ......,..-'_.........r......,.- ....~ .....,I"II..... ..,.¡.- .. ~ .. ~lhr--- ..~

lW«:A1Af~.!,~'(~.'W*"",~fi"".~ __RM~I~~.'rr_'
~r~ótl.RIM~"4e~~I~~·SU~~""IIM.,.. ........
CX)fE~ET",llM~S

""'",
ClOfIICEI'l0SPNUo,U.~II or.-QJfIIOI

1WI)1l:ro}lOOorAl'O"'ACIOtE,PM\LOS~IliItoWDAI.A~JlI,

....



""'CAUIr~U""~'~"~r~", ... ~cn.Alu,.~__ ~'tr_b
!I""~r~~It.a.d~·""",~~Ewülo.e.,w1ül:tut
1\!".iecdíWl1IOfIh~_i~
~a.cEt",'W..2NtJ.

eNtlOAQ:

ooKttP1O;-

""",..."<:OJI,'fl/IG CUy!!

ecIlCfJ'tOS'AM\A~II'OIflEWASOt
'IW!D I.tRlIIO<ttlf A.PCIIifi"9D1IEIPW I,CIIfiII'dCIO' I)E IW..lIlÍA lA COIIJIIlUAlt~IS.



HoJ. 1C)f.

-
----

-
''''''''t........... It , .... tI.I....._,,,...,__ .""'--'_ ...... ...__.....'f_.....,'I'~ .......,"IIiiM.. l~
....... e.... ,...
"*'-- ......"''', ......._

lO.,_,.-.............
~ 'AllAI,AIln'IIhAOf IlmlIIiIO

IWIO tt.~ DI NOItT.4C;IQ!ilt PAM lO. UIMC:ICI' DEtALUDALACOIII..rMO.tI



"""""rc.~.It~J ..... fIj"""'l'~r ........."'twAiIoI"""!(.p,_,,_t'I'''',I",It~,~''III1",''''''.~
1l-:no.&M&........ ~
~'"'~
~1f4J""1!AJ.'•.,'

""'".
~ '.I#.U-emfO.A!lE ItEdIII;SO

~ 12:fa..,qt ~fN:lOIICI,AAA \OS1EJ!Y'ICICIi"CE....UIJ ~ Lo\<OOtIUICIAIt.lJ

....---'

ro ..



Hof" ele 4

-

-.TOTAl.

lI'd""
f~ •• ~, __"aI"_Y~""""~_k""''''''III''''r~s.~i,~IIi.IoIlñ~'''¡_~
~~"SíWN6ioO
~_n","",,'__
~lW~'

""'..
(!oU1IONtIOf'~lAr~otltEdnlsO

ltAM& 1~f'OM¡IO III ~ACIOIE' rAAALot.~ DEw.UO'" LACOUUIllPl;O."



Hota "do ..

•
.......-

...,....
".,."...._··~J .,_,_r,._,..,..,.. ....................... ~,· __.._.),f--. ......._.,.~.._,......,.IiIIIIA~
........._ ..... s.....
cottPIIINIl1l"tlM. WII

"""..---.""'0"""

~P,,,,,,u r:wrMIoIoOl-.o.ao
U.lI:lIOIOO OI.fIIIO'I'tAClOCl'_UlIItEIMDOICIl SAUO"I.A~."

......



~-
;-
I[~

-~
-.

-1'~c"
_:__

"":'L...
.:.._L

W
J_
j_W
~j
__
j_
Q-

_J
_-
-,-
_-,_

_
..

i
j

f
__

"
-

•

~
i

If



J • t #
j

i

f

u
¡
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-


tw
I

JI ti(.
r-

--
--

--
--

--
--

--
~

¡I ~f
i .. J 1 I f 1 i I

t
1

I

I
~
~
~
~
~
~
~
I
~
~



1 . I "

!( fw 1I
I1

al
1I1
i

11
•

¡J
I

~
I

~

J.
I

IIli
~

~
II

~
i

~f
:~
i,1

1
I

Itl

"

(;

•
f

1I
~ I l f

!f
i

~

(
-1

I
f

lit
i

It

'
;J

I
J

1I
I f

~
il

J

I
§

1<

1
!I!

I t .. I
1

I1
I

Í
~

It 1
~

1;
1 t

!l ~

• I 1 .. f i ¡



i . a ~

1
i.. ! i J f

I1
IJ.i

J
.. J í

•
11: JI

t

~

ir
J

I'U!
~
ji

~ .. f

>J
I

¡II
I

f
••

It

~{
iÍ

~
l

li!í
~~
I

la
l

'it".
li

..

•
, ¡·

I
l'

~ I
i'
~

f
Ji

~

11:
~i
·1

iJ

f
II

o
..

¡Ji
ii
~

il
~

t-J
lit

f
l•
•
.i.
.

J
f

!i!
~

lt
~.
J

Iltl
t

~
!

~
~

f
JI'

i
~8

I!i
:1

~f
f

¡s
ñ1

I
1,

~
~
.

I

!'
"J
i!

;.-
1

~
~

I
¡¡¡
~
i

I
I
Iffi

o

;

~
w

l I

~
O!

~

1
..

~,
.

r

¡¡
J!

i
i

~
.~

•
i~

J

~

~
~

11

:!I

t

¡;;



•J , / I•

--
,

~
~
l

I
!
¡

f~

f-

ni
f

1
= i~



..

t
I

ii

•
fi

li •

1 • t ~



f
f J

¡

i i ~

1!
~ "
i "o !w Si al Jm ti t! JI ~.. go
", li ~,
~.

~
f

~
i
í .. Í ~

•
1 1

•
f

t •
.

J
í

11
a·

I
I

• f
I • f f. ~ B .. 1

•
1 .. f e I ~ I i .e.



•(•



j • :

/

. ..•



!f t~ JI &(
f

f

tí

f
I~
~¡

eJ
.p

JI
I

il
f

~

~
It

fi~f
~
1
~Ji

s
,
!I

f
~ti

:

~

t'l!
~

:r
¡
t

..
.i

C"
..

~,
fl

!lI
g>

%

~

~tI
~

,
§. Jil
...
.

1
"

ti

f

f~

•
ti

~ I

¡¡
~ tI
i

1 f ~
iJ

~J
f

li
~
)>

..
f

lie

f
I
~
~

I

~
o

f
j~

1
J
i~ ¡¡~

t
1

M
~ fi"

W

r

~
~
i

r

f
fil
g

I

j!l
~ s
~

It

1
~
l!

J

~
i~ !~

1

:!1
m

¡¡;



¡. i ,-
~

__
L
L
J

r ,
..:'

.
r

,I
:~
'

''¡;
f

-:
::

i

:=t-
;

~

..
1"
,-

,~
-
'.
-

•

f
f

r

¡ ¡ ~



•• 1 i •



-
-
-
i

·f
g

~
,

-
'"

1
-

-
;;
j

J
~

~

I
-

~

1
-
-

_
•
•

I
_

_
l

rf
Ii I

Ij

!i
f

!
w

1
jlt ..[ ti

Jí
fl rE ~It ~
I(

:\1
j

"'(
¡ .. J

•
f It f ~

:1
(.

! I I f J 1 I • 1
•

( • i J t t 1 I 1 .. f I



1 ; t •

f I

•



! t ~•

t f I • • 1 I ti" I! ~1



i • t ~

lr !w
IiI
i

Jt ~r II
III

~

"
•

Iln!
ir

lt
~
It

ttl
~

I1
It

iIt
It

~f
ij

~

~I
I~

1
Itl

1
l~ It

•
~ I

¡H
(1
i

l
t~

il
p.J

f
.t
l

I~
~

fil
~

11
f

'*
-1

~¡
Ji

§

1I
It

Ii~1
::r

I
f

I
J
il

f
I
I~

a
I

If
I

J
,-

~ ~
!

~

,
1

I
1I

•
1:'

l'
1

I
~
I~

t J
~m '"

• t • I



!I !fw 5ª'
1

.i'
III
i

f! ti i~
~

il
f

Irfi
~
lt

_9
_

'(

Ills

~

~I
i~

~J
1I

~
f

~f f¡
..

•
J

11
~ 1
!

l

JI
g

1
l.

i

il
iJ

• ~ f
'1

lit -1
R
i

lt ,
¡

1I
i
I

! f
i

ij
f

_
§

S

f
'¡

'
l I lO

f
~

1 f

¡j
.

~

1
~

i
1I

~ J
i

"5
&

!l
~

a i

~

1

j

I 1
~

e M 1
j

1
j

¡
j

f

..
~

..
j

t
1

I
lt

j

i .,.
~

!



~r ~f i
i ..
i l

•



•• 1 :



~f
(

1I;
¡

~
w Si

1
ti

i!o

iti
f

PU
!

i~ JI ~It Ji
i
lt
It

cy.
{f

..:
~
-

a
~!

11
~

~!
~
l

"\l
II

f
1I

1
i

~1
••

i
f~

S~
J

I f
i
I

~
I

t
;l

¡;;-
g

f
...

~
It

ij
I

i
I

f
i

-1
8;;

1

~
Ji

..

f
..

It
SI

~
i

I
1

I
It

t
li
~

W
I

J
~

f
!g

I I
...

J
i

I
~
~

e
¡j
~

~
~ r

~

J
I~

o w

0 J
...

Iill
1

I
I

~,
.

~
~

<r
,1

..~
l

>
g

I
i!

~

SI
I~

í
S! ~

~ I 1



. w

.. J i1
1:

!
'

w
!

! t t

l
¡
-
-
-
-
-
-
-
~
i
-
-
-
-
-
-
-
-
~

fr
--

--
-~

I-
--

--
-~

i t 1



f I



II1
i

¡;
..

!?
..

~

•

I I



1 ~ t ~



•



i
i
i
i
i

i It t ~•

•



It I It f



If
II;
I

~f 11
~ Ilff

~
·1

fi
l.

i
I!l

1¡
~
....

H!
-
~
lt

r
w

.
rr"

la
..l
l

JI
~

re
Z
~~
I~

tI
!~
I

a.
it

i,
if

ilt
I~

~

if
l1

It

!¡
!
~ if

!It JI
8;
;1

ó1
~

I
ª~

f
,,¡

f
§g ..

S"
~

I~
[

i
i

t

J
f«
~

w
f

i~
~ f

~
IiIg

I
~
~

•
i

"X
I

e§ i~
I

~

i~
•

f
:¡

lO
o;

J 1
I!l

I
!

"
"

1
..

~
I

~ !!

i
¡ i ~ ~

I

!
f • I I ..

i
J

•
1

t ~
I



"" ~ (lo:' y "':lJ;"'_"" J'" " l';= r:e:«: ·~··i'~ ;. ','.

J:-OCCióf¡ ,11;de 10 ':..-cr :,¡:~_.,.. "";.*1- 1 ft ~''::X ..!...._. -, .;¡._-' J'

"',oxcolo' i 5. l:) LtI. -:")-'7..Jft '. \ ~ '..1~ 1~ .~ ...._'\.qt.:",.~;:l ~- e;
.l.ol"t",in\Sl'o(."'icl"', wl,.IUI"":U ~ .• :~..'J Jr -.-;r;...:..:l~...-::. .: • ':' :':3 .:~' :';C_I\.',r t

)fl d" le¡ I ev O""SolOOd'" f· rcoc O.;trIC~::;':¡;V ~..,. 'Í',f"',;-; ~ bÍ<"'" m" ¡ " .'

I..'~lr1l'l o c~1lr ::f1l301eso }4 eje 'i' :J~~~,Jir _) .l ':'!¡ ret.:·r~·.1:r...l""'" ••• ',:,> -'.~'

SECRETA,RIODESALUD y DIREJO~ GENERAL DEl ORGANISMO
PUBLICO DESCeNTRALIZADO SALUD DETLAXCALA
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MARI~O G[>NIAlfZ lARUR

GOBE"'''oIADOR[lE:. ",:,.\ooD;: TtAy(."rl' '.
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)R ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO.
'RESENTE I
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En uso de las facultades que me con~en los ortlcufos 70 fracción XIIIde

lo Coostitvdón ponttco det Estodou¡J, y Soberono deT:..r<co'o: 1. 10. 1l.

28 frocc16n IV. 31 y 32 de lo ley Orgánico de lo Ad!ninlstrf"Jdóo Púcjlco

de! Estado de TIaJ<COIo.he tenido o t:lien OtOl9Qro usted o p'Jffir df>l dio

12d .. k brero de 20 104.e! nOl'l\bfomiPtto de:

SECRETARIO DE PLAN6ACIÓN y FINANZAS

Con 'o e__ do """ soreó~ o lo =00"0 y O,
cumpllmlento de losoltos rmponsob<li:1odesinherentes o $V corno .

C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA.
P R E S E N TE.

OOO¡EnNl,'"0"" ft.T.wO

DE 'fl.AXCAl,.A

•

•



Con I¡; seguridad de Que Usted ,¡,reSPonded a la confiama v
;:¡ItumplimipnlO de las ¡¡Itas reso nsabilidades inherentes a su
cargo,

-A T E N T.A !\tE N T E
..SUFRAGIO HECTlvo.NO REElECCIONIl
TLAXCALA,nA)i.,)~ p~'ABRIL Del '2014

/. '/1fj
DR. AlfJAN44UA~~EROS CHUMACERO

SECRETARIOD~D Yj'RECTOR GENERALDEL
O.P.D. S'ALUDlE TlAXCALA .•

COMISIONADO ESTATAL ARA LA PROTECCION
CONTRA RIESGOSSANIT. RIOS DE TLAXCALA•

e., uso do'!IdS '1cultadps que mt confiere pi IIrt'clI'(\ 7 riel
Decn'IO QU"Crea la (omisión E~tQal pnra la Pro'~cCI6nC'-,otr.,
Rles~o; S~nit~ri()S de Tlaxcala, he crudo a hi"., f'nmbr,H!O

i8¡~~~
LIC. IGNACIO RAM(IREZSANCHEZ
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